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ACCIÓN DE RECLAMO ACCIÓN DE RECLAMO CONTRA EL 

PLIEGO DE CARGOS DEL ACTO 

PÚBLICO No. 2025-0-30-0-99-LV-028672 

DEL ÓRGANO JUDICIAL 

 

 

Panamá, 28 de marzo de 2025 

 

 

Señores 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Ciudad 

 

Soy la Licenciada ADRIANA SERRANO HERBRUGER, abogada, panameña, mayor de edad, 

cedulada N°PE-12-36, con registro de idoneidad N°20780, con oficinas profesionales en Calle 50, 

PH Torre Global Bank, Piso 12, Oficina 1207, Ciudad Capital, teléfono de oficina 6550-2368, 

correo electrónico adriana.serrano91@gmail.com.    
 

Ocurro ante ustedes de manera respetuosa en nombre y representación de la empresa Q, S.A., 
sociedad panameña, inscrita en el Registro Público de Panamá a Folio 598609 (S), representada por 

el Señor ALDO MONTENEGRO, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal N°4-180-898, ambos con domicilio en Obarrio, P.H. Office One, Oficina 1206, 

Ciudad de Panamá, con teléfono 269-8773; hago uso pleno de mis facultades y de mis derechos que 

me otorga la Ley 22 de 27 de Junio de 2006, para presentar ante su despacho un RECLAMO 

formal según dicta la Ley 22 del 27 de junio de 2006, en relación con el Acto Público No. 2025-0-

30-0-99-LV-028672 del ÓRGANO JUDICIAL que será llevado a cabo el día 4 de abril de 2024, 

en el cual la entidad ha incluido condiciones excluyentes en el pliego de cargos y que no fomentan 

la libre competencia. 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PRESENTE ACCIÓN DE RECLAMO: 

 

PRIMERO: Que el día 4 de abril de 2024, el ÓRGANO JUDICIAL celebrará el Acto Público No. 

2025-0-30-0-99-LV-028672 para el “Serv. De Consultoría para Diseñar, Producir e Implementar 

una estrategia Integral de Comunicación y divulgación para la puesta en ejecución, Ley 402”.  

 

SEGUNDO: Que el día 20 de febrero de 2025 se llevó a cabo la reunión de homologación del acto 

público supra citado, en la cual participó mi representada (Q, S.A.) y la empresa BB&M Publicidad, 

tal cual se puede verificar en el acta de reunión de homologación publicada por la entidad en el 

portal del acto público. Adicionalmente participaron distintos funcionarios de la entidad contratante, 

incluyendo al Ing. Edgar Rodríguez, quien fungió como encargado del proyecto y unidad gestora. 
 

TERCERO: Que el pliego de cargos electrónico presenta una incongruencia con respecto al pliego 

de cargos adjunto, a saber, el numeral 11, sección de “ASPECTOS / CRITERIOS 

ADMINISTRATIVOS”, del pliego de cargos adjunto, solicita lo siguiente: 
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Es decir, la entidad exige dentro de los criterios supra citados, que los proponentes-ofertantes 

presenten certificaciones de experiencia, sin embargo, éstas no son solicitadas en el pliego 

electrónico, y, en este orden de ideas, no existe una claridad con respecto a este requisito, toda vez 

que, ambos pliegos, tanto el electrónico como el adjunto, se contradicen entre sí, sobre si se deben o 

no presentar dichas certificaciones. Con respecto a este tipo de discrepancias, el Artículo 60 del 

Texto Único de Ley 22 de 2006, ordenada por Ley 153 de 2020, establece, lo siguiente: 

   
Artículo 60. Discrepancias. Cuando existan discrepancias entre las estipulaciones elaboradas por la 
entidad en la plantilla electrónica y las elaboradas en documentos adjuntos, prevalecerán las 
elaboradas en la plantilla electrónica del pliego de cargos. 
 
Los servidores públicos involucrados en el proceso de contratación deberán tomar las medidas 
pertinentes a fin de corregir estas discrepancias, antes de la presentación de las propuestas. 

 

A nuestro juicio, igualmente la entidad actúa de manera contraria al Artículo 39, numeral 3, de Ley 

22 de 2006, ordenada por Ley 153 de 2020, en el cual se establece lo siguiente: 
 
Artículo 39. Estructuración del pliego de cargos. La entidad licitante de que se trate elaborará, previo a la 
celebración del procedimiento de selección de contratista, del procedimiento excepcional de contratación o del 
procedimiento especial de contratación, el correspondiente pliego de cargos o términos de referencia, que 
contendrá: 

 
… 
3. Las reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 
índole, a fin de asegurar una escogencia objetiva. 

 

Como abono a lo anterior, el propio requisito establecido en el pliego de cargos adjunto mantiene 

discrepancia entre la cantidad mínima de certificaciones a presentar y los puntajes posibles que se le 

asignarían a cada una. En la parte superior del requisito se solicita que “los proponentes deben 
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presentar al menos cuatro (4) cartas de clientes…”, sin embargo, en la ponderación se le asigna 

una puntuación de 3 puntos al que “presenta tres (3) certificaciones”, cuando el propio requisito 

anula dicha posibilidad al enunciar primeramente que la cantidad mínima de certificaciones deben 

ser cuatro. 

Habiéndose advertido y demostrado las anteriores incongruencias, solicitamos a esta Dirección, le 

ordene a la entidad corregir el pliego de cargos, en el sentido de homologar los criterios y/o 

requisitos solicitados entre la plantilla electrónica y el pliego de cargos adjunto, y, a su vez, corregir 

las cantidades mínimas de certificaciones que se deben presentar. 

CUARTO: Que dentro del “Otro Requisito 7”, se describen los estudios, certificaciones, 

experiencias, entre otros, de los profesionales que integrarán el proyecto, sin embargo, en múltiples 

cargos se solicita un “estudio deseable” para cada profesional, veamos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desear que un profesional posea un estudio, primeramente, resulta en una ambigüedad, puesto que 

los proponentes-ofertantes desconocemos si la comisión verificadora deseará o no que posean 

dichos estudios, y, por otro lado, es una palabra que promueve la subjetividad al momento de que 

esta misma comisión analice los perfiles de cada personal propuesto, razón por la cual la entidad 

debe plasmar de manera clara y objetiva dentro del pliego de cargos, las características requeridas 

para cada perfil solicitado, sin ambigüedades. 

 

Siendo estos los hechos, solicitamos a esta Dirección que le ordene a la entidad a corregir lo antes 

descrito.  

 

QUINTO: Que en la sección de ponderación de referencias comerciales, ubicada en el numeral 11, 

sección de “ASPECTOS / CRITERIOS ADMINISTRATIVOS”, se le asigna el mayor puntaje (15 

puntos) a la empresa que presente cinco (5) o más certificaciones, sin embargo, se estipula que 

“incluyendo al menos una que acredite la realización de una estrategia de comunicación o plan de 

divulgación para una reforma judicial”, veamos:  
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Es decir, se exige explícitamente que, si los proponentes-ofertantes desean aspirar a obtener el 

mayor puntaje (15 puntos), deben haber tenido experiencia divulgando, comunicando, y/o 

publicitando alguna reforma judicial. En este sentido, lo anterior se constituye en una restricción, 

clara y explícita, contra las empresas publicitarias que no hayan tenido experiencia previa en haber 

trabajado con reformas judiciales; así mi representada lo dejó plasmado en la reunión de 

homologación. 

 

La RAE (https://dle.rae.es) define a las palabras publicidad, comunicar y divulgar, de la siguiente 

manera: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este contexto, primeramente debemos traer a colación que, el objeto contractual del presente 

acto público, se circunscribe a “Diseñar, Producir e Implementar una estrategia Integral de 

Comunicación y divulgación para la puesta en ejecución, Ley 402”, es decir, se requiere de una 

agencia publicitaria que le coadyuve al Órgano Judicial, entre otros, a publicitar, comunicar y/o 

divulgar de manera masiva, a la población, entidades y/o personas partícipes de esta nueva Ley, que 

corresponde al nuevo procedimiento Procesal Civil de nuestro país, esta nueva Ley. Es ampliamente 

conocido que, las agencias publicitarias tienen dentro de sus actividades comerciales, entre otros, el 

precisamente ayudarle a sus clientes, ya sean públicos o privados, en sus agendas, estrategias o 

planes de comunicación, pero más importante aún, es que estas actividades se realizan con la 

información y según las necesidades suministradas por el cliente, en este caso, por el Órgano 

Judicial.  

 

https://dle.rae.es/


 5 

Y es que en el mundo de las agencias publicitarias la experiencia trabajando con información 

específica (e.g. reformas judiciales) no es valorada, y técnicamente resulta irrelevante para los 

clientes, toda vez que, los aspectos realmente importantes para un cliente, entre otros, se ciñen a la 

experiencia de dicha agencia, por ejemplo, en comunicaciones previas de carácter masivo, como el 

caso que nos ocupa, o que sus campañas hayan tenido éxito comprobado, pero no que hayan 

divulgado masivamente una reforma judicial, una promoción de supermercado o una campaña 

política, ya que, como explicamos arriba, lo realmente apremiante es la experiencia en la 

masificación de la información (el mensaje o contenido a divulgar), y no en el minucioso “tipo” de 

información. Si fuese así, simplemente no existieran en el mercado una vasta cantidad de agencias 

publicitarias, toda vez que, siempre habrá una o pocas quienes hayan tenido experiencia en divulgar 

un tipo de “información única”, como pretende hacer la entidad en esta ocasión, resultando así en 

menos participación de proponentes en el acto público, y por ende, mayor coste para el Estado, lo 

cual va en total contra de la normativa vigente en la materia y su espíritu, el cual es el fomentar una 

competencia objetiva, que resultaría en la satisfacción de las necesidades del Estado, al menor 

coste. 

 

Ahora bien, en la corta historia de nuestro país, y según se registra en medios noticiosos e internet, 

Panamá ha tenido las siguientes reformas judiciales: 

1. Reforma Judicial de 1917: Creación del Código Judicial 

2. Reforma Judicial de 1984: Nuevo Código Judicial 

3. Reforma Judicial de 2010: Implementación del Sistema Penal Acusatorio (SPA) 

Es decir que, una agencia publicitaria que aspire a obtener el puntaje máximo (15 puntos) en cuanto 

al requisito de las certificaciones de experiencia en el presente acto público, debió haber realizado la 

comunicación y/o publicidad de alguna de las tres reformas judiciales supra citadas. Huelga añadir 

que, según la página web de la Asociación Panameña de Agencias de Publicidad (APAP) 

(http://www.apap.com.pa/miembros/), existen suscritas a esta asociación un total de catorce (14) 

agencias publicitarias, y, si le adicionamos las demás agencias que no se encuentran suscritas a 

dicha asociación, podríamos estimar que en nuestro país existen alrededor de treinta (30) agencias 

publicitarias, de manera conservadora.  

 

Al evaluar la información de marras, se puede colegir que, al exigir que los proponentes-ofertantes 

hayan tenido experiencia previa en reformas judiciales, peor aún, sin un debido fundamento, la 

entidad se está privando de poder obtener un abanico de ofertas, mejores precios, y por ende, la 

posibilidad de adjudicarle a un menor coste el presente acto público, a veintisiete (27) agencias 

publicitarias, toda vez que, teóricamente, solamente deben existir tres o menos en nuestro país, que 

mantengan dicha experiencia, la cual obtuvieron trabajando en la estrategia de comunicación de 

alguna de las tres reformas judiciales antes mencionadas. 

 

Al indagar un poco más, nos fue imposible encontrar qué agencias publicitarias fueron las que 

realizaron la comunicación y/o publicidad de las dos primeras reformas judiciales (1917 y 1984), 

sin embargo, en cuanto a la última reforma judicial dada en el año 2010, curiosamente hayamos que 

dicha divulgación fue realizada por la empresa BB&M, quien es la otra empresa interesada en 

participar en el presente acto público.  

 

http://www.apap.com.pa/miembros/
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La campaña de marras fue contratada mediante los actos públicos No. 2011-1-46-0-08-AV-000366 

y 2012-1-46-0-99-AV-000845, efectuados por la Autoridad para la Innovación Gubernamental 

(AIG); cabe destacar que, en ninguna de estas contrataciones, se le exigió dentro del pliego de 

cargos a los proponentes, “experiencia previa en reformas judiciales”, tal cual se evidencia en el 

portal de “Panamá Compras” de cada acto público in comento. Podemos presumir que ambas 

contrataciones, y, por ende, sus objetos contractuales, fueron implementados exitosamente, toda vez 

que, es notorio que el SPA es ampliamente conocido por toda la población, y, además, ha sido 

implementado a cabalidad en nuestro país. 

 

Como mencionamos anteriormente, ambas contrataciones fueron realizadas por la Autoridad para la 

Innovación Gubernamental (AIG), y, uno de los líderes de estos proyectos fue precisamente el Ing. 

Edgar Rodríguez, quien laboraba en ese momento en dicha entidad, fungiendo como Director 

Técnico de la Implementación del SPA, veamos: 

 

 
Fuente: https://aig.gob.pa/descargas/2019/06/innovacion-Informa-No5.pdf 

 

 

 
 

https://aig.gob.pa/descargas/2019/06/innovacion-Informa-No5.pdf
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Siendo así los hechos, el Ing. Edgar Rodríguez, quien ahora nuevamente se encuentra a cargo de la 

implementación de una nueva reforma judicial, ya ha tenido experiencias satisfactorias contratando 

agencias publicitarias sin experiencia en “reformas judiciales”, y casualmente, dicha experiencia fue 

con la empresa BB&M, por lo que no comprendemos las razones por la cual, en el presente acto 

público, es su deseo restringir la participación de agencias publicitarias con las mismas experiencias 

que él mismo avaló y contrató en los años 2011 y 2012. ¿Qué lo hizo cambiar de parecer? Y es 

que él mismo, con sus hechos precedentes, ha demostrado que, para la divulgación de una reforma 

judicial, no es requerido contratar a una agencia publicitaria con experiencia específica en reformas 

judiciales. 

De los hechos anteriores, se puede colegir que, una agencia publicitaria sin experiencia previa 

específica en reformas judiciales, puede llevar a cabo con éxito, la comunicación, publicidad y 

divulgación de una nueva reforma judicial, razón por la cual afirma aún más que, no es necesario 

tener experiencia previa en el contenido específico a publicitar, i.e reformas judiciales, toda vez 

que, la información y objetivos de cada cliente son distintos y varían en cada estrategia o campaña 

publicitaria. Aunado a lo anterior, en el “otro requisito 7” del pliego electrónico, se solicita, entre 

otros, el siguiente personal: 

Es decir, se requiere que el adjudicatario, dentro de su personal encargado del proyecto, mantenga 

un abogado experto en la materia, i.e. jurisdicción civil, el cual servirá como asesor legal para el 

desarrollo del objeto contractual, reafirmando así que, la agencia publicitaria que resulte 

adjudicataria no requiere tener experiencia previa legal o en manejo de reformas judiciales, de lo 

contrario, carecería de todo sentido el solicitar tener a un abogado experto de planta. 

SEXTO: Evidenciado lo anterior, no nos queda más que concluir que, la entidad, y el Ing. Edgar 

Rodríguez, al defender en la reunión de homologación, y, a su vez, insistir en mantener la solicitud 

de experiencia previa en reformas judiciales dentro del pliego de cargos, está favoreciendo 

directamente a la empresa BB&M publicidad, la cual al día de hoy, quizás sea la única empresa 

publicitaria en nuestro país poseedora de dicha experiencia; peor aún, recordemos que, el Ing. Edgar 

Rodríguez ya trabajó previamente con dicha agencia, y que por cierto, la aceptó y avaló, en esa 

ocasión, carente de experiencia en reformas judiciales previas, razón por la cual sospechamos de las 

reales razones por la cual este funcionario actúa de esta manera. 

En este orden de ideas, a nuestro juicio, la entidad actúa en contra del Artículo 33 y 39 de Ley 22 de 

2006, ordenada por Ley 153 de 2020, que establece lo siguiente: 

Artículo 33. Principio de igualdad de oportunidad de los proponentes. Este principio tiene por objeto garantizar 

la actuación imparcial de las entidades públicas dentro del procedimiento de selección de contratista en todas sus 

etapas, que les permita a los proponentes hacer ofrecimientos de la misma índole y tener las mismas 

posibilidades de resultar adjudicatarios. 

Los parámetros para la aplicación de este principio son los siguientes: 

1. Los pliegos de cargos establecerán reglas generales e impersonales que aseguren que no se discrimine o

favorezca a un proponente en perjuicio de otro.
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2. Las entidades no podrán fijar en los pliegos de cargos cláusulas determinantes de circunstancias subjetivas 

ni señalar marcas comerciales, números de catálogos o clases de equipos de un determinado fabricante. 

3. La adjudicación deberá hacerse sobre los términos y condiciones previamente establecidos en el pliego de 

cargos, no pudiendo después de esta modificar condiciones sobre las que se efectuó el acto público. 

4. Todos los proponentes en los procedimientos de selección de contratista tendrán trato igualitario y contarán 

con las mismas garantías. 

La exigencia de contar con experiencia específica en una estrategia de comunicación para una 

reforma judicial limita injustificadamente la participación de empresas que han desarrollado 

estrategias de comunicación en otros sectores, pero que poseen la capacidad técnica y operativa 

para cumplir con el objeto del contrato, como mi representada. En Panamá, las reformas judiciales 

son promovidas exclusivamente por el Órgano Judicial o entidades gubernamentales específicas, lo 

que restringe la competencia a proveedores previamente contratados por dichas entidades (i.e. 

BB&M), generando una ventaja desproporcionada a esta empresa. Por otro lado, se infringe lo 

normado en el Artículo 39, numeral 3, de Ley 22 de 2006, ordenada por Ley 153 de 2020, al 

solicitar experiencia exclusiva en reformas judiciales para obtener el mayor puntaje, toda vez que 

esto no constituye una regla objetiva ni equitativa, ya que excluye a agencias publicitarias con 

amplia trayectoria en estrategias de comunicación masiva, gubernamental, social y corporativa. 

Además, este requisito no se justifica técnicamente, pues la comunicación estratégica sigue 

principios universales aplicables a cualquier sector, indistintamente del tipo de comunicación 

a divulgar. 

Como abono a lo anterior, en diversas resoluciones de la DGCP ha señalado que los requisitos de 

experiencia no pueden ser formulados de manera restrictiva para limitar la competencia. 

En Resolución DF-513-2017, la DGCP indicó: 

"Las entidades licitantes deben procurar obtener el mayor beneficio para el Estado y el 

interés público, cumpliendo con las disposiciones de la presente Ley. Limitar a los 

proponentes a presentar referencias del sector gubernamental excluye injustificadamente a 

aquellas empresas que desarrollan actividades comerciales con el sector privado, lo que va 

en contra del interés del Estado de promover la mayor participación posible en los 

procesos de contratación." 

Aplicando este criterio, el Órgano Judicial debe permitir que la experiencia en estrategias de 

comunicación para reformas judiciales pueda ser sustituida por experiencia en campañas de 

comunicación de carácter masivo, alcance nacional o de alto impacto en otros sectores, con 

evidencia de su efectividad y alcance a nivel nacional, que es lo fundamentalmente necesario para 

esta contratación. 

Con base en lo expuesto, solicitamos que se modifique el requisito de experiencia en el pliego de 

cargos, con el fin de que se permita a los proponentes presentar certificaciones de estrategias de 

comunicación en cualquier ámbito gubernamental o privado y con cualquier tipo de información 

comunicada, siempre que puedan demostrar su idoneidad en proyectos de divulgación de impacto 

nacional o masivo, y de esta manera, poder aspirar a obtener el mayor puntaje asignado de 15 

puntos. 
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LO QUE SE SOLICITA: 

a) Que se suspenda el Acto Público No. 2025-0-30-0-99-LV-028672.

b) Que se ordene a la entidad realizar las medidas correctivas pertinentes en el pliego de

cargos.

c) Que se modifique el requisito de experiencia en el pliego de cargos para que se permita a

los proponentes presentar certificaciones de estrategias de comunicación en cualquier

ámbito gubernamental o privado, siempre que puedan demostrar su idoneidad en proyectos

de divulgación de impacto nacional o masivo.

Fundamento Legal: Texto Único Ley 22, ordenado por Ley 153 de 2020, Decreto 

Ejecutivo No. 439 

Documentos adjuntos: Certificado de registro público, Poder 

Pruebas adjuntas: Aducimos como prueba la información y documentación publicada 

en el portal de Panamá Compras concerniente al acto público de 

marras. 

Sin más por el momento y esperando una pronta respuesta a lo solicitado, 

Licda. Adriana Serrano Herbruger 

Registro Nº20780 

Apoderada Legal  

Q, S.A. 
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